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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ASUNTO RECHAZA TUTELA 

 

Correspondió a este despacho por reparto la presente Acción de Tutela 

instaurada por la señora JUAN EUDES MESA HORTÚA, a favor de su hijo 

EMMANUEL MESA SEPÚLVEDA en contra de COLPENSIONES.   

 

En auto que antecede se le concedió a la parte accionante el término de 

(3) días para que procediera a subsanar los requisitos exigidos y en virtud 

que se encuentra vencido el término aludido y las exigencias no fueron 

cumplidas en su totalidad concretamente la contenida en el numeral 4° 

se procede el rechazo de la solicitud de tutela.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que nada se dijo de dicho requisito, 

información necesaria para las ordenes que se debieran impartir en el 

fallo de la presente acción constitucional.    

 

Adicional a lo anterior, respecto a la agencia oficiosa solo se limito a 

manifestar que el señor EMMANUEL MESA SEPÚLVEDA presenta la 

condición de síndrome de Down y no se dijo que se encontraba 

absolutamente imposibilitado para ejercer su defensa, recordemos que 

con la ley 1996 de 2018 concretamente en su artículo 6° estas personas 

son sujetos de derechos y obligaciones y los cobija la presunción de 

capacidad legad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de tutela instaurada por 

ACCION DE TUTELA promovida por JUAN EUDES MESA HORTÚA, a favor de 

su hijo EMMANUEL MESA SEPÚLVEDA en contra de COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  



 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __58_ fijados hoy __20_ de abril de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 
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